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SOLICITUD DE ITINERANCIAS 

 

El plazo de presentación de solicitudes para el reconocimiento de itinerancias del profesorado 

de religión competencia del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 

permanecerá abierto desde el 20 de junio del año de referencia.  

Las solicitudes se cumplimentarán, en todos sus extremos, y se presentarán telemáticamente a 

través de la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

Cualquier duda relativa al procedimiento de solicitud puede consultarla a través del siguiente 

correo electrónico: itinerancia.religion@educacion.gob.es. 

 

Identificación electrónica 
 

Para una identificación electrónica segura y poder registrar de manera electrónica su solicitud, 

es necesario disponer de alguno de los siguientes métodos de identificación: 

✓ Certificado electrónico 

✓ DNIe 

✓ Usuario Cl@ve pin (AEAT)* 

✓ Usuario Cl@ve permanente (SS)* 

* No pueden haberse registrado mediante una carta de invitación 

 

Está disponible toda la información necesaria para la obtención del certificado digital de 

empleado público en la intranet del Departamento: 

Servicios proporcionados por la SGTIC - Certificado digital: 

https://intranet.educacion.gob.es/mis-servicios-electronicos/sgtic/certificado-digital.html  

Para información sobre la plataforma Cl@ve https://clave.gob.es/clave_Home/clave.html  

 

Presentación de Solicitudes, Documentación y Registro por Sede Electrónica 
 

PRESENTACIÓN 
 

Las solicitudes se presentarán, telemáticamente a través de la sede electrónica del Ministerio 

de Educación y Formación Profesional, entrando en el siguiente enlace: 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1739 

mailto:itinerancia.religion@educacion.gob.es
https://intranet.educacion.gob.es/mis-servicios-electronicos/sgtic/certificado-digital.html
https://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1739
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Al entrar se nos presenta la siguiente pantalla y debemos identificarnos en la Sede Electrónica 

mediante la plataforma Cl@ve, pulsando sobre el botón Acceder como se indica a continuación. 

 

 

En la siguiente pantalla debe elegir el método de acceso. Se puede utilizar cualquiera de las 

opciones disponibles (ver apartado identificación electrónica), siempre que disponga del 

certificado o este dado de alta en la plataforma, pulsando de nuevo en Acceder. 

 

En el caso de certificado o DNIe, nos pedirá la selección del mismo o el pin si lo tuviese habilitado. 

En el caso de Cl@ve pin o Cl@ve permanente, nos pedirán los datos habituales para la 

identificación por estas opciones. 
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Una vez identificados pasaremos a la pantalla de tramite restringido y nos solicitará la clave e 

introduciremos la palabra: 

 Itineraprofreg 
 

En caso de que ya estuviéramos registrados, pasaremos directamente a la pantalla de tramite 

restringido y nos solicitará la clave.  

Esta clave solo nos la pide la primera vez, cuando no tenemos creada una solicitud.  

 
Una vez introducida la clave nos da acceso a la convocatoriaa, y durante el plazo de presentación 

de solicitudes, se dispondrá de la opción de crear una solicitud pulsando sobre el botón “Nueva 

solicitud”.  

En caso de no estar habilitado, puede crear una incidencia mediante el enlace “Gestionar 

incidencia”, que será atendida por los gestores. 

 

Cada solicitante, solo dispondrá de una única solicitud anual, para la presentación, aportación 

de nueva documentación o subsanación. 

Al pinchar en nueva solicitud le lleva a la siguiente pantalla donde empezará a cumplimentar su 

solicitud, para ello deberá contar con toda la documentación necesaria disponible y 

debidamente digitalizada (horarios del profesorado, certificados de los centros …) 
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DATOS Y DOCUMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
 

1. SOLICITANTE 

Los datos del solicitante se recogen del usuario de la sede electrónica, por lo que no podrán 

modificarse. 

 

Deberemos rellenar el resto de los datos que se solicitan 

IMPORTANTE: todos los campos que aparezcan con un asterisco (*) son de obligatorio cumplimento. Si 

no se cumplimentan la plataforma no dejará avanzar o finalizar la solicitud y aparecerá un mensaje 

indicando los campos que faltan por cumplimentar. 

 

 

 

Aparecerán sus datos 

personales 

precargados del 

registro en Sede 

Electrónica. NO SON 

MODIFICABLES 

¡IMPORTANTE! 
Este será su 
correo de 
contacto, se 
puede modificar. 
Ocurre igual con 
el teléfono de 
contacto, es 
modificable. 
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2. DATOS PROFESIONALES 

A continuación, se cumplimentará todo lo relativo a los “Datos Profesionales”  

 

Se refieren al puesto de destino en el que se encontraba en el momento de solicitar la 

Itinerancia.  

 

3. INFORMACIÓN LOPD 

 

En cuanto al “Información LOPD” informa sobre que sus datos serán incorporados al 

tratamiento denominado "Reconocimiento de itinerancias del profesorado de religión", cuyo 

responsable es la Subdirección General de Personal del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional. La finalidad es, únicamente, la tramitación de las solicitudes de Indemnización por 

Educación para el personal del MEFP destinado en puestos del Exterior. 

 

 

IMPORTANTE DAR A GUARDAR ANTES DE PASAR A LA SIGUIENTE PÁGINA 

 

4. CENTROS (Página 2) 

 

De forma predeterminada la solicitud viene con un apartado para incluir la información de un 

solo centro, no obstante, podrá cumplimentar en una misma solicitud tantos apartados como 

centros a los que itinere. 

 

Se indicará el puesto 
que ocupaba y la 
Comunidad 
Autónoma y provincia 
en la que se realiza la 
itinerancia. 
 
 

Pinchar 
en 
siguient
e para 
pasar a 
rellenar 
la 
página 2 
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Si quiere incluir dos o más centros, deberá pulsar sobre el botón “Pulse Añadir para incorporar 

un nuevo Centro dónde imparte clases”. 

 

En tipo de centro abrir el desplegable y elegir entre las opciones: 

 

 

Ahora pinchamos en Buscar y se abrirá una nueva pantalla para buscar el centro en el que se 

itineró 
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Seleccionar la opción 

que nos devuelve la 

búsqueda y pinchar en 

aceptar  

Introducir el nombre 

del centro desde el 

que se realizó la 

itinerancia y 

pinchamos Buscar 
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Realizamos la misma operación con el resto de los centros a los que se itinere 

IMPORTANTE:  En el caso de que el centro sea un CRA o CPR solamente indicaremos un centro 

y dentro del recuadro las localidades a las que se itinera y cuál es la sede del CRA o CPR. Si 

además se itinera a un CEIP o a otro CRA o CPR habrá que añadir un nuevo centro. 

 

 

5. DATOS DE LOS DESPLAZAMIENTOS (Página 2) 

 

Rellenamos los datos del vehículo que se utiliza normalmente en los desplazamientos: 

 

 

 

En descargue la plantilla a cumplimentar, pinchamos en Pulse aquí y se descarga la plantilla de 

Excel de la Comunidad Autónoma en la que se ha itinerado que corresponde con la seleccionada 

en la página 1 en Datos profesionales. 

 

 

Añadir las localidades si se 

trata de un CRA o CPR 

mencionando cuál es la sede  
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Y se abrirá la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

Descargamos el archivo en el pc y pasamos a rellenarlo. 

Abrimos en nuestro pc el Excel que corresponde a la Comunidad Autónoma en que se itinera y 

pasamos a rellenar los siguientes apartados: 

  

Pinchar en Descargar archivo 
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Una vez se hayan rellenado todos los datos, habrá que borrar de la tabla los días que no se haya 

itinerado ya sea por festividad, día no lectivo, ausencia justificada o injustificada. 

Ejemplo: Profesor/a que itinera los martes y recorre 20 km entre los centros, tiene una ausencia 

el día 12 de noviembre y es festivo el 11 de febrero. Excel: 

 

 

 

 

 

Rellenar nombre y 

apellidos y Provincia 

[Cite el origen 
aquí.] 

En el día 

que se 

itinera 

indicar los 

centros 

entre los 

que se 

realiza el 

desplaza

miento 

 En esta fila se incluye 

el nº de kilómetros 

que se recorre entre 

los centros en los días 

de la itinerancia. Se 

puede buscar el 

número de kms. 

recorridos mediante 

Google maps. 

 

Incluir el 

nombre 

de los 

centros 

 

Añadir aquí los días festivos 

provinciales y locales 

 

Incluir los días de ausencia 
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Una vez se haya terminado de rellenar el Excel, se guarda en el pc y se adjunta seleccionando 

“Elegir archivo” 

 

 

 

IMPORTANTE: deberá GUARDAR siempre su solicitud para evitar perder los datos introducidos 

hasta el momento.  

Al guardar y darle a siguiente en la siguiente pantalla le aparecerá un mensaje indicando que la 

acción de guardar se ha realizado correctamente. Si hay aspectos que corregir se enumerarán 

en este mensaje 

 

 

 

Pinchar aquí para seleccionar subir el archivo de 
nuestro pc 
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6. DOCUMENTACIÓN APORTADA (Página 3) 

 

 

• DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL SOLICITANTE 

Por último, en este apartado se adjuntará la documentación necesaria para justificar los datos 

aportados.  

- Horario firmado por la dirección de cada centro: Se trata de los horarios entregados 

al profesor/a al inicio de curso o tras cualquier modificación, debidamente firmado 

por la dirección de cada centro, donde se especifica la jornada lectiva y no lectiva 

impartida por el profesor en los centros en los que trabaja, tanto en jornada continua 

como en jornada partida. 

- Certificado de días festivos y de faltas de asistencia firmado por la dirección de 

cada centro 

- Calendario escolar del curso solicitado 

- Certificado de no pago por parte de cada centro 

- Certificado de asistencia a claustros, preparación de actividades, días no lectivos 

 

Para adjuntar los documentos deberá pulsar en el botón “elegir archivo” y así, accederá a la 

carpeta donde tenga guardada la documentación donde pulsará en el botón “abrir” para 

seleccionarla. 

 

IMPORTANTE: cuando se adjunten los documentos será necesario dar a GUARDAR para 

asegurarnos que se han subido correctamente  

Aparecerá un mensaje al inicio de la pantalla indicando que se ha guardado correctamente la 

solicitud. 

 

Documentación 

obligatoria 
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En caso de que haya algo que no se haya cumplimentado o se haya cumplimentado de forma 

errónea se indicará en este mismo mensaje para que lo subsane y vuelva a guardar. 

 

IMPORTANTE: se recomienda guardar la solicitud al terminar cada uno de los pasos que hemos 

visto hasta ahora. Si no pudiera cumplimentar la solicitud hasta el final puede guardar y cerrar 

sesión para continuar en otro momento.  

Cuando acceda de nuevo a la sede electrónica en la página principal tendrá las siguientes 

opciones: 

- Ver solicitud: accederá a la solicitud pero no podrá modificar ningún campo de la 

misma. 

- Modificar solicitud: Accederá a la solicitud y podrá continuar por donde lo haya 

dejado o modificar algún campo en caso de que sea preciso. 

- Confirmar: Si finalizó toda la solicitud y quiere darle registro se accederá a la 

pantalla para confirmar la solicitud. Se explicará en el siguiente apartado del 

manual. 

  

 

 

CONFIRMACIÓN Y REGISTRO DE LA SOLICITUD 
 

Una vez cumplimentado todos los campos anteriores y habiendo guardado correctamente la 

solicitud (sin que aparezca ningún mensaje que indique la necesidad de modificar campos 

anteriores), para que su solicitud pueda ser tramitada, es necesario pulsar en “confirmar” para 

registrarla electrónicamente. 

 

Al pulsar le indicará el siguiente mensaje que le indica cómo proceder.  

NO puede modificar 

la solicitud 

Podrá modificar y 

continuar con la 

solicitud 

Para finalizar y dar 

registro a la solicitud  
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En caso de que esté seguro de que todo se ha realizado correctamente pulse en “Confirmar”. 

En el momento en que se haya confirmado la solicitud le llegará un correo electrónico, a la 

dirección indicada en sus datos personales, indicándole que se ha confirmado correctamente y 

que precisa darle registro electrónico para que pueda ser tramitada correctamente. 

Una vez pulsado “confirmar”, le aparecerá la siguiente pantalla donde le da información sobre 

el resumen digital de su solicitud y le indica la necesidad de “registrar electrónicamente”: 

 

 

Como puede comprobar el estado ha cambiado: 

 

Al pulsar en “registrar electrónicamente” le aparecerá la siguiente pantalla donde le indica la 

necesidad de contar con Certificado Digital o estar registrado en la plataforma Cl@ve (véase 

pág. 1 de este manual). 

Pulse en “Registro electrónico”: 
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Le aparecerá una pantalla con toda la información de su solicitud y una casilla donde al pulsar 

accederá al proceso de firma. 

 

En caso de que no esté seguro de continuar con el trámite podrá “cancelar el proceso de 

registro”. 

A continuación, le aparecerán tres opciones de firma: 

- @firma: para utilizar con certificado digital 

- Cl@ve Firma: precisa estar registrado en la plataforma Cl@ve 

- Firma fácil: precisa estar registrado en la plataforma Cl@ve 

 

Procederá a firmar electrónicamente para que quede correctamente registrada su solicitud. 

Ejemplo de pantallas al firmar con Certificado Digital: 
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Una vez se ha realizado la firma aparecerá en la siguiente pantalla el nº de solicitud con la que 

ha quedado registrada, deberá pulsar a “Continuar con el trámite” para volver a la pantalla 

principal de gestión de solicitudes.  

 

IMPORTANTE: Es necesario descargarse el CSV que proporciona toda la información sobre el 

resgistro realizado, fundamentalmente la fecha del mismo. 

 

En el momento en que se haya registrado la solicitud le llegará un correo electrónico, 

indicándole que el registro se ha realizado correctamente. 

 

Por último, al pulsar sobre “continuar con el trámite”, lellevará a la pantalla principal donde 

podrá comprobar que su solicitud ha cambiado de estado a “registrada”. 

 

1 

2 3 
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En este momento se notificará a la Subdirección General de Personal que su solicitud se ha 

registrado y se iniciará la tramitación de la misma.  

Todos los cambios que se produzcan en la solicitud se le comunicarán mediante correo 

electrónico y podrá gestionarlo mediante sede electrónica. 

 

 

 

 

  


